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CUANTIA: S/.100.000,00 =--- 

COMPAÑIA. "EDIFICIO ARCA C.A. 

o | AN So 

En la tiudad de Guayaquil, Capital de la Provincia ydel 

munras, Aesioizos del Ecuador, eldía de hoy, mo1nol ae - 

Mayo le mil novecientos ochenta y nue Loans mí, Aboga- 

do PIERO GASTON AYCART NCENEIN Áotarto Titular Trigé . 

simo de este Cantór, comparece .el señor Bahjat Nader Bu- 

   caram, casado," ejecutivo, en su calidad de Geyente 

presentante Legal de la Compañía "EDIFICIO ARC (E- 

DARCA) ", 'conforme lo justifica con su nombramiento que - 

se cn presente en calidad de documento habili- 

tante. “£l comparecioíte me manifiesta que es de naciona 

A í con domicilio y residencia en esta ciu: 

dad « fmayor de edad y: hábil en consecuencia / para Obligar 

se y contratar  a.quien de conocer doy: fé Bien instruí, 
» 

do sobre la naturaleza y resultados de lá presente escri 

tura de aumento de capital y reforma de estatutos socia- 

les, a la que AN queda indicado y con amplia y 

entera libertad, pára su otorgamiento me presnta la minu 
L 

ta y demás documéntos, cuyo tenor es el siguiente: "SE - 

" ÑOR NOTARIO:' En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la que conste el aumen 

   
    

   

to de capital y reforma de estatutos gociales: de la Com 

pañía "EDIFICIO ARCA C.A. (EDARC ue; e otorga al te 

nor de las siguientes cláusulas: 1iPRIMERA? COMPARECIENTE.- +
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Comparece al otorgamiepto de la presente escritura, el señor 

Bahjat Nader Bucaram, por Ins que representa de la 

Compañía "EDIFICIO ARCA C.A. “(EDARC Ga su calidad de Geren 

te de la misma, conforme lo acredita con la copia debidamente 

inscrita de su nombramiento, y que se agrega al final de esta 

  

      
escritura como documento habilitante.- (SEGUNDA TECEDENTES . 

a Compañía"EDIFICIO ARCA C.A. (EDARCA)" ,'3ase constituyó - 

A pública otorgada ante el Notario Décimo - 

Octavo 1 Cantón Guayaquil, Ab. Germán Castillo Suárez , e 

diecisiete de Diciembre de mil novecientos ochenta y dos - 

se inscribió en el Registro Mercantil el veintiocho-úe Marzo 

esí con un capital de un mi - 

(o) a Junta General A 

A en sesión e quince“de Ma- 

yo de+mil novecientos'ochenta y nueve, por unanimidad acordá 

aumentar An social de la Compañía en_1á suma de CIEN 

de mil novecientos ochenta y 

    
    

  

llón novecientos mil sucres ? 

    

  

MIL SUCRES, fediantecla emisión de ve e/ nuevas acciones or 

una y reformar consecuentemente el ar £ículó Sextoiyde los Ex- 

tatuos Sociales en los términos y A constan en 

el Acta de Junta $ del quinceráo 1 de Mayo de'mil novecien 

tos ochenta y nueve' y'que se agrega al final de esta escritu 
    

  

ra: como documento habilitante.- JMENTO DE CAPITAL- 

Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES: So setos antecedentes, el 

señor don Bahjat Nader Bucarma; por los derechos que repre - 

senta de la Compañía?EDIFICIO 'ARCA C.A. (EDARCA)", en su ca- 

  

lidad de Gerente de la misma y de»idamente autorizado por 

la ques General de Accionistas, reunida el Quince May o- 

$ 

0
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NOTARIO XXX 

N 

GUAYAQUIL. A 00000003 

de mil novecientos     

  

henta y nueve, declara;     

  

se aumenta el capital social de la Compañía e a suma de 

nuejés acciones: 

ativas y de un valor de cinco mil cres- 

  

CIEN MIL SUCREY mediante la emisión:de veinte 

    
   

ordinarias, 

cada una; SEG Que se reforma el Artículo Sexto de los 

Estatutos Sociales en los términos y condiciones que cons- 

tan en el Acta de Junta General del día quince-aÉ Ma de 

  

    

  

mil novecientos ochenta y:nueve.- Que el accionis 

ta que ; uscribe la totalidad de la lónes correspondien 

tes al presente aumento de capital, previa renuncia expre- 

sa de cada uno de los otros señores accionistas a ejercer- 

su derecho de preferencia a suscribir las acciones en la - 

proporción que po ue corresponde en el presente :au- 

mento de capital,res el zsene ] er Bucaram , 

    
nes correspondientes al pre e aumento de capital se en 

cuentran íntegramente suscrita ty pagadas en la siguiente- 

forma:El señor 3 ahjat Nader Buc sus cribe vénnto accio 

   
   

plazo máximo agíón Jpño, contado éste a partir de la fecha Ñ 

de inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil 

para la Pa Atos de esta escritura. ( d) Cecilia 

zurita Toledo» ogado.- Registro Profesional número tres 

mil cuatrocientos dieciseis".- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUE 

Agregue usted 3eñor Notario, las demás laa estilo 

DA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA
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pooo 

EL OTORGANTB .- Queda agregada la documen ción respectiva para 

la perfecta validez de esta escritura.--. Leída que le fue la pre 

sente escritura al compareciente de principio a fín y en alta - 

voz por mí el Notario, el prenombradó compareciente la aprueba 

en todas sus partes, se afirma, ratifica y rma en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual doy fé.- 

a 
0903449122 

. 120-001 - / 

: 0990626529001 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIN TA DE ACCIONSITAS DE Cc 07 
"EDIFICIO ARCA C.A. (EDARCA) ".- 4088 04 

a del mes de Mayo Ln novecientos 
« Siendo las nueve horas, en las oficinas ubicadas 

     

  

En Guayaquil, a 

ochenta y nuev 

en Aguirre y Chile, se reunió la Junta A a on de 
Accionistas de la Compañía "EDIFICIO ARCA erore das con la a- 

  

sistencia de los siguientes accionistas, señore > Báhjat Nader Bu X 
caran, IA trescientas setenta seis.-acciones de su - 
propieda uis Garzozi        

  

   
   

- representandaúna acción de su 
Íctor Garzozi Bucaram, representando (úna) acción - 

de su propieda OE 2ncarany representando a Acción 

: de su propiedad; y Ruth Narea, representando fe Acción e su pro 

piedad. Todas las acciones "son orto, nominativas y de. un va 
lor” de «cinco mil sucres cada una, por” lo que se encuentra presente en 

la Junta la ant y9rónLicad del_capital social suscrito y pagado de 

la Compañía. ños presentes (Gopurantmidad acuerdan constitufras = 
en Junta General a título universal al amparo de lo dispuesto en 

el artículo doscientos ochenta la Le 

RIMERO) 

'dde'la Compañía; 

propiedad, In 

       

  

de Compañías para conocer 

   

    

conse 

EGUNDO Sus - 

y resolver sore lo siguiente:    

  

umento de capi 

cuente reforma de estatutos s 

cripción y forma de pago; y TERCERO)Autorización para 5 pre - 

presentante L-gal otorgue la respectiva escritura públicw. Presi- 

de la sesión de manera ¡ad-hoc la señori Hush Mares y 80 Secreto 
SAA AT 

rio actúa el Gerente de la Compañía,*Señor Bahjat Nader Bucara 

quien constata que la Junta cuenta con el quórum reglamentario y ¡ 

da cumplimiento a todas las formalidades legales, luego de loa cual 

lá Presidente declara instalada la sesión y pone a ophsidoración - 

L 

  

   
de los presentes el primer punto del orden del día. os. presentes 

el capital social de la Compañía YN 
   

  

acciones ordinarias, nominativas y de un valor de cánco mil: :sucres : 

cada una y consecuentemente reformar e exto de los Esta 

tutos Sociales, el mismo que dirá:'ARTICULO SEXTO:| CAPITAL SOCIAL: 

El capital social de la Compañía anónja EDIFICIO ÁRCA C.A.| (EDAR 
CA), es de DOS MILLONES DE SUCRES, idido en cuafrocientas accio 

nes, ordinarias y nominativas de CINCO MIL SUCRES YA 

cede entancés ta tratar.ed Segundo: “punt del orden del día. Loy/aca 

sto nulo Garzozi Bucar 

Víctor Garzozi Bucaram, y Ruth Narea rgnuncian expresamente y cada 

      

  
da una,"- Sé ¿pro 

Ing. 

  

nistas, señores Luis G ozi Bucar



uno de ellos a su derecho de preferencia a suscribir acciones 

en pa mpprorción que por Ley les corresponde, en el presente 
.. a A - : o. 

B3anjat         

  

señor    aumento de capital, entonces el otro acci 

   
   

            

evag acciones' 

c S/por ciento 
   

del valor de cada una de las a supcritas esto es la su 

ma de, veinticinco mil sucres mpromete a pagar 

lo en numerafio y en el plazo máximo de ño, contado éste 

a partir de/la fecha de inscripción de la escritura de :aumento' 

de capital y reforma de estatutos sociales, en el Registro Mer 

cantil. “Se procede de inmediato a tratar el tercer punto del 

orden del"día. Los pre entes (7 enaninicad acuerdan autorizar 

al Representante Legal de la Cotmañía para que otorgue la res- 

pectiva escritura pública. No habiendo otro asunto que tratar, 

se concede jón momento de receso para la redacción de la presen 

te ActarÍa misma que una vez reinstalada la sesión fue leída a 

los presentes, sha, por unanimidad-la aprobaron firmando to- 

dos para constangia, siendo las diez horas del mismo día de: su 

lación.- * 

   
   

  

¿24m     Lajas Garzozi Bucaram. ng. Víctor 

be Garzozi Bucaram.-| f) Narea... . 

que la presénte es fiel copia de su original, la misma 

que Consta en el Libro de Actas respectivo, al cual me'remito en 

caso necesario,- Gquil.,.15 de Mayo se:1988 0 

BAHJAT NADER  BUCARAM 
GERENTE - SECRETARIO 
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CAPITAL SOCIAL: S/.1'900.000,00 DOMICILIO: GUAYAQUIL-ECHA ROO, 
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Guayaquil, 29 de Marzo de 0/8 

Señor Don | / 
'¡Bahjat Nader Bucaram 

Para su conocimiento y los demas fines que corresponda, me es grato 
comunicarle que la Junta General deAccionistas de la-Sompañía Anó- 
nima EDIFICIO ARCA C.A. (EDARCA) /en la sesión ce fred $ día de 
hoy,/en esta ciudad, tuvo_el acierto de elegirlo RERENTE/de la Com- 
pañía, por el período ¿É cin años / con las atribuciones estable- 
cidas en los Estatutos Sociólesincorporados a la escritura pública 
de fundación que fué autorizada ¡por el Notario 18%Yde este-Cantón - 

2 : Abogado Germán Castillo Súarez /el 17 de Diciembre de 1982 e inscri- 
ta en el Registro Mercantil de Guayaquil el 28 de Marzo de 1983, - 
atribuciones entre las que le corresponde ejercer individualmente - 
la representación legal'de la Compañía. judicial y extrajudicialmen : 
te, en todos los actos, contratos y demás actividades relacionadas- 

con el giro o tráfico de la misma. 

   
“Ernesto Raad Rolleri 

ACEPTO el cargo de GERENTE £ la Compañía Anónima EDIFICIO ARCA C.A. * 

AN (EDARCA). CC o : 

Guayaquil, 29 de Marzo de 1985 / . 

A Ae 
Bahjat Nader Bucaram Y 

Queda o este Nombramiento a foja 15»012, número 3.0074e1 

RegiatróMércantil y anotado bajo el número 4.566 del Repertorio. 

Archívándose los ¡certificados de Registro y Defensa Nacfbnal . - 

' E cin- 

o 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVA ANDKAL" 

“enfadar Mercat) del Cortin Guayaqubk 7 
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crita esta escrítura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y RE_ 

   

    

FORMA DE ESTA N EDIFICIO ARCA Co A. (EDARCA) ", de fojas 36.093 a 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 14.551 

del Repertorio.- 11, siete de Septiembre de m1 novecientos Achenta y 

lr 

mueve. El Registrador Mercantil. Dlenrcecuior, 

A o 

7 a6. MECIUA MIGUEL ALCIVAK ANDRADE 

koniciradar Mercal TR 

Certifico : Que con fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de la 

presente escritura pública, en cusplimiento del Decreto 733, dictado el 

22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado 

en el Registro Oficial NQ 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, siete 

de Septiembre de míl novecientos cchenta y nueves» El Registrador Mer = 

cantil.o    
AB. HECTOR MIGUEL-ALCIVAR ANORADE 
Raaiiradar Marcas) del Án Tusvacyó 

A 

Certifico 3 Que con fecha de hoy, se tomó de la escritura anterior a foja 

8.811 del Registro Mercantil de 1.983, al margen de la inscripción respec_ 

tiva.» Guayaquil, siete de Septiembre de mil novecientos ochenta y nueve. 

    

El Registrador Mercantil. Enmendado : an 

ta mi 
AI o e NN tn cata 

Ab. HECIOR MIGUEL _AÍCIVAR ANORApe 
Resliradar Marcar A Cont Ciutcor. 0 
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. A ne CERA 
1 Se otorgó ante mí, 7 en fé de ello confiero esta S 

3 

2 COPIA CERTIFICADA de la Escritura Pública de Aumento de Ca 

3. pital y Reforma de Estatutos Sociales de la Comvañía "EDI- 

4 FICIO ARCA C.A. (EDARCA) "que sella y firmo de mi mano ") 
£ 

5 la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de Mayo 

6 de mil novecientos ochenta y nueve , de todo lo cual doy té.- 

1 o . Tí SS Pa 
AAA A 

8 TT MU 2 

9 

10 

y 
RAZÓN: Siento como tal que con esta fecha, he tomado Hota de 

12 > 
la Aprobación, mediante Resolución Hámero  8S*-2-1i-1- HH" 

13 ? 
X "0432, dictada por el SUEINTENDENTE CE DERECHO SOCIETARIO DE 

14 
" LA INTENDENCIA DE COMPAÑIA4S DE GUAYAQUIL — ENCARGADO 

15 
GERARDO FERA MATHEUS, el 15 de Agosto de 1,78%, al márgen de 

16 
la matriz de la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

17 
Reforma de Estatutos, curo testimonio antecede, Guaraguil, 

18 
22 de Agosto de 1.98%. DOY E ER, 

19 - 

20 N 

21 

22 

23 

24 

25 C 

26 

27 Certífico que con fecha de MY. Y> 
En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número 89 =2= 12 1= 

28 

004932, dictada el 15 de Agosto de 1.989, por el Subintendente de Dere _ 

cho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil Encargado, fue ins_


